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1 La presente memoria descriptiva tiene corno fin
la declaración de una "DISPOSICION PERFECCIONADA EN EL ABROCHADO - 
DE CALZADO", cuyo privilegio de explotación industrial y comercial 
en exclusiva para Espada, se solicita por veinte años, de acuerdo 
con la vigente Legislación sobre Propiedad Industrial.

Es convencional, y de dominio público en la ac 
* tualidad, la necesidad de abrochar el calzado, al menos en su ma­

yor parte, quedando descartados de esta necesidad aquellos calza­
dos, por ejemplo mocasines o similares,que por su estructuración - 
quedan fijos al pie de forma abierta.

botines y similares, resulta necesario un abrochado final, que im­
pida, de una parte, el posible desprendimiento y en todo caso inco 
modidad al usuario, y de otra, ejerza una mayor sujeción del pie o 
parte baja de la pierna (según tipo de calzado) en orden a propor­
cionar una mayor comodidad al usuario.

Los cierres o abrochados de calzado existentes 
en la actualidad, son básicamente de dos tipos:

—abrochado por cordón— no a^sla el exterror del* - zapato o bota de 
su interior, resultando también excesivamente compleja de realiza­
ción o ejecución práctica ya que, para sacar la bota del pie o cal 
zarse la misma es necesario extraer, al menos parcialmente, el cor

Pero en el resto del calzado, zapatos, botas.
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(a.- Abrochado por cordón y 
(b.- Cierre por cremallera.
La primera de estas soluciones de abrochado -
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dón de los orificios pasantes, con las consiguientes lentitudes - 
operativas que surgen en el posterior abrochado de la bota.

La segunda solución, -cierre por cremallera- 
si bien resulta mucho más rápida y cierra aislando el exterior de 
la bota del interior de la misma, no resulta impermeable permitiei 
do, en caso de lluvia, el calado de la tela constituyente de la - 
cremallera y consiguientemente, el paso de agua al interior del - 
calzado.

Como solución de estas limitaciones, la pre­
sente invención preconiza una nueva disposición perfeccionada en 
el abrochado de calzado, preferentemente utilizada en botas, se­
gún la cual, los dos bordes cerrables de la misma van unidos entr< 
si, por la parte interior, por una lámina deformable de modo que, 
en ningún caso, el interior de la bota queda en comunicación fron 
tal con el exterior de la mrsma.

El cierre o abrochado de calzado, según la - 
presente invención, se efectúa por acción combinada de cierre por 
cremallera y abrochado por cordón, pero con una disposición partí 
cular de este corcÓn que, según la invención, se dispone atrave­
sando los orificios practicados en ambos bordes de forma continua 
da (el cordón atraviesa en un sentido un orificio y en sentido - 
contrario el orificio siguiente correlativo de ese mismo borde)de 
modo que, para la extracción de la bota, no resulta necesario la 
extracción o aflojamiento parcial del cordón de los orificios en 
los que se halla insertado.



Para comprender mejor el objeto de la inven­
ción, se representa en los planos anexos una forma preferente de 
realización industrial, susceptible de modificaciones accesorias 
que no desvirtúen su fundamento. En dichos planos:

La figura 1 representa una vista frontal de - 
una bota, con la disposición de abrochado objeto de la invención, 
en su posición de abierta.

La figura 2 representa una vista similar a la 
anterior, pero con la disposición de abrochado según la invención 
en posición cerrada.

El objeto de la presente invención es una dis 
posición perfeccionada en el abrochado de calzado, preferentemen­
te del tipo botas o zapato alto.

Este tipo de calzado presenta una gran abertu 
ra frontal mediante la cual se posibilita la introducción del pie.

Según la invención los bordes de esta abertu­
ra frontal del cuerpo de bota (1) presentan cada uno una semipar- 
te de una cremallera (3) siendo de ver, en esta zona de cada can­
to, una serie de orificios 15) alineados en verticalidad respecto 
al mismo.

La zona interior de estos bordes o cantos del 
cuerpo de bota (1) por su zona de abertura frontal, van interre- 
cionados entre sí por una solapa deformable (4) que, ubicada en - 
esta zona, permite la separación o aproximación de las semipartes 
de la bota (1) según que la cremallera (3) sea abierta o cerrada
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respectivamente.
En cada uno de estos orificios (5) se inser­

ta un cord6n (2) según representación de las figuras 1 y 2, atra­
vesando dicho cordón (2) los orificios {5) del interior al exte­
rior del cuerpo de bota (1) alternativamente. Con la particulari­
dad de que el cordón (2) alcanza sucesivamente todos los orificio; 
(5) ubicados correlativamente a un mismo lado de la abertura defi 
nida en el cuerpo de bota (1). Ver figuras 1 y 2.

Con ello, para efectuar el abrochado del cal­
zado, basta cerrar la cremallera (3)(que en cualquier caso aísla 
el exterior del interior de la bota por acción de la solapa (4) - 
independientemente que dicha cremallera (3) se halle cerrada o - 
abierta), y efectuar el abrochado por cordón atando las puntas - 
del mismo (2)que quedan libres superiormente a ambos lados de la 
abertura definida en el cuerpo de bota (1) según los orificios - 
(5) más altos. Con ello, no resulta imprescindible aflojar o in­
cluso extraer el cordón (2) de alguno de ios orificios (5) para - 
proceder ai calzado y descalzado de la bota.

El solicitante, al amparo de los Convenios In 
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho - 
de extender la presente demanda a los países extranjeros, si fue­
ra posible, reivindicando la misma prioridad de la presente soli­
citud.

R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Disposición perfeccionada en el abrochado25
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de calzado, preferentemente botas altas, caracterizada porque ca­
da borde del cuerpo de bota comporta en relación con la zona de - 
abrochado, una serie de orificios alineados y en su canto se in­
serta una de las semipartes de una cremallera cerrable; y porque 
la cara interior del cuerpo de bota en esta zona va unida a ambos 
cantos de una lámina deformable que impide la separación de ambos 
cantos cerrables más allá de una cierta posición límite; de modo 
que, además de una total independización del recinto interior de 
bota, se ejerce un doble cierre por cremallera y cordón, insertan 
do este en los orificios correlativos de un mismo borde y en los 
iniciales inferiores de serie de los dos bordes contiguos.

2.- "DISPOSICION PERFECCIONADA EN EL ABROCHA­
DO DE CALZADO".

Tal como se ha descrito en la presente memo­
ria, que consta de seis hojas mecanografiadas por una sola cara, 
acompañada de sus correspondientes dibujos.

Madrid, 2 2 MMQ t98!
El Agente Oficial.
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